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DIP. ISABEI,A ROSAI,ES HERRERA

PRESIDI]NTA DE L1\ MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIT]DAD DE MEXICO

PRESENTE

lin ejercici<¡ a la fìlcultac{ confericlä a la Lic, Iìosa Icela Rodríguez Velirzc¡uez, Secretaria de Çobierno de la
Ciuclarl cle México, en la traccirin Ii, del artícrrlr¡ 26 de la Ley Or"g:irrica clel Pocler Hjecutivo y de la
Aclmjnistración Pública cle Ia Ciudad de México, relativ¿,r ¿ì lâ conducción de las relaciones de la Jefa cÌe

ûobiernc¡ c<¡n los organisnros y porieres públicos locales y fÞderaies; y a lo clis¡ruesto en los ar"tículos 7,

fracción I, in<;iso B) y 55, fr¿lcciones XVI y XVII del Reglamertto Interior del Poder Ejecutivo y cle la
Aclrninistración Pública de la Ciuclacl cle México; por este nleclio acljunto el oficio 

^l,,C.A/Ç.A/02212020 
de

fþcha 16 cle enero rle20'20, signado ¡ror el C. José Muñoz Veg:r, Coorclinador cle Aseso¡'es en la Âlcaldía de

lz|ap;rlapa, mediante el cual l'emite lil respuesta al Punto de Acuel'clo erlriticlo por ese Poc{el'Legislativo de

esta Ciuclad y conrunicilcÌo merclianter elsimilar MDPPOSA/C.SP/21)39/2û'19.

A

Sin otrcl a un corclia

DIRECTOR GENERAL IURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cdnrx.gob.mx
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C. fosó lvluñoz Vcg¿, Coordinadol do Asr'sorcs cn la Alcaldia do htapâlapa.
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Alcaldía lztepalapa
Coordinación de Asesores

\\Ô

Ciudad de México, a 16 de Enero del 2020.
ALCA/CA/O2212020

Asu nto : Respuesta al Of icio No. SG/DGJyEI/PAICCDMXI 6O2,U 2Ot9

uc. rurs GUsrAvo veu sÁrucxez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, adjunto
información relacionada con el punto de acuerdo identificado con el número de oficio
MDPPOSA/CSP/2039/2019, aprobado el 17 de octubre de 2019, por el Congreso de la

Ciudad de México, en el que exhorta a implementar una campaña de difusión y

conocimiento de la lucha de las mujeres por la igualdad sustantiva, en el marco del

aniversario delvoto a las mujeres en México.

rticular, le vío un cordialsaludo.
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Alcaldía de LrtaPalaPa
Ciudad de México
Coordinación de Asesores

MOtlNA, Alcaldesa en lutapalapa.
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Alcaldía lztapalapa

Primero.- Esfe H. Congreso de la Ciudad de México exhorta de manera respefuosa a las autoridades de

ta Administración Pública, al Poder Judicial, a los Órganos ConsfiÍucionales Autónomos y a tas 16

Alcaldías de las Demarcaciones Tenitoriales, a implementar una campana de difusión y conocimiento
de la lucha de las mujeres por la igualdad sustantiva, en el marco del aniversario del voto a las mujeres

en México.

t-
2or8- ¿()2r

Ciudad de México a 15 de enero de 2020

Asunto: Respuesta No. de oficio OICA/0287112019

NOTA INFORMATIVA

En seguimiento a la Cedula9681, que refiere al no. de Oficio No. ALCA/IZTISP1187812019 signado a la Alcaldía,

en seguimiento a su simil OIC/I/0287112019 que refiere al oficio SCG/DGCOICA/DCO|CA"BY984/2019 mediante

el cual la Directona de Coordinación de Organos lntemos de Control en Alcaldías "8" informa que la Secretaría de

la Contraloria General de la Ciudad de México recibió el oficio SG/DGJyEL/P¡/CCDMX, en el cual se hace del

conocimiento el punto de acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, en la sesión celebrada el 15

de octubre, en el que se señala

Se informa que la Alcaldia de lztapalapa, en el marco del660. Aniversario del Sufragio Femenino, en coordinación

con la Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México, el pasado 17 de octubre realizó el "Foro de Consulta
para las Mujeres de lztapalapa".

Dicho Foro, rememoro el reconido de la lucha feminista de los años 20's por conseguir su derecho al voto y

enfatizó la importancia de que las mujeres hagan uso de los derechos que se han conseguido, ya que desde la

Alcaldía de lztapalapa tenemos la certeza que no hay mejor forma de conmemorar el aniversario del sufnagio

femenino que fomentando el ejercicio del sufragio y de la el acceso a los derechos políticos de las mujeres,

propiciando su participación ciudadana y con ello su empoderamiento. 
ù

@l www.l
El roo"l l2tãpalâpã
fl Delegacion lztapalapa
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Evento

Foro de Consulta para las Muieres

Marco 660.Aniversario del Sufraqio Femenino

Fecha 1 7 de octubre de 201 9

Horario 9:00 a 15:00 horas

Luqar Centro Holistico del Parque Cuitláhuac

Dirección Av. Luis Méndez s/n col. Renovación

Población obietivo Muieres que habitan en lztapalapa

Obietivo

Propiciar un espacio de interlocución para las mujeres que habitan en lztapalapa y recuperar

de voz de las mujeres sus necesidades, demandas, sentires y problemáticas cotidianas, para

a partir de ello, construir las políticas públicas en materia de género e igualdad sustantiva,
para que las acciones institucionales obedezcan a la realidad de las mujeres y no a otros
intereses.

Población beneficiada 142 muieres

ACERVO FOTOGRÄFICO
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Alcaldía lztapalapa
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Dicha actividad fue el único evento previsto por la Alcaldia en el marco del 660. Aniversario del Sufragio Femenino,

Debido a que la calendarización de actividades son programadas con antelaciön y que el exhorto del H, Congreso

de la Ciudad de México, llegó posterior a la fecha a conmemorar y a que pana estos momentos ya nos

encontramos organizando los eventos en tomo a los 16 días de activismo en el marco del Dia lntemacionalcontra

la Violencia hacia las Mujeres, se nos dificulta implementar una campaña específica de difusión y conocimiento de

la lucha de las mujeres por la igualdad sustantiva, en el marco del anivensario del voto de las mujeres en México.

No obstante, refrendando nuestro compromiso en la construcción de una sociedad más equitativa e igualitaria, en

los próximos eventos prognamados desde la Alcaldía que tienen como población objetivo a las mujeres,

difundiremos la lucha de éstas por el acceso a sus derechos, incluidos los políticos y la conmemoración del

lll www.lztapalapa.com
p oÞel lztapalapa
!l Þelegaclon lztapaläpa
!!t saon erao <onmurador 'ð.

s-,

@ C



*

I
Y--

ts

2018- 2('21

sufragio femenino, como parte de las acciones en materia de igualdad sustantiva que han alcanzado las mujeres

en nuestro pais.

Además, nos comprometemos a incluir en nuestra agenda de eventos del próximo añ0, mås acciones odentadas a

la conmemoraciÖn del sufragio femenino en México.

Sin otro particular por el momento me despido y quedo de usted

ATENTAMENTE

MTRA. ANGÉLEA ANAEI OLIVARES OCARANZA
JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROMOCÉN DE LOS

DERECHOS DE LAS MUJERES Y DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA

C.c,p,e. Mtra. Ximena Josefina Guzmán Cuevas. Secretada Parlicular. -Para conocimiento
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